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DTRECCIÓN RXGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACIJCHO

"ANO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 106 -zoz:-cnalcG-GRr-DRTCA
Ayacucho, 10ABR2023
VISTO:

El Memorando N' 194-2023-GRA-GG-GR|/DRTCA, tnforme N.
068-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-OPP, lnforme Técnico N' 002-2023-GRAJGG-GR|-
DRTCA-OPP-AGO, Oficio N' 1 19-2023-GRAJGG-GRPPAT-SGD|, tnforme Técnico N"
OO1-2023-GRAJGRPPAT-SGDI-ER, Carta N. OO3-2023.GRfuGG-GRPPAT-SGDI,
Ofic¡o N' 184-2023-cRtucG-cRl-DRTCA e tnforme N" 031-2023-GRAJGG-GR|-
DRTCA-DAJ;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de ta Constituc¡ón política det perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y
administrat¡va en asuntos de su competenc¡a, norma const¡tucional concordante con los
arlículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N. 27g67 y
mod¡ficatorias Leyes N's 27902,28013,28926, 28961, 28968, 2961 1 y 29981. Los
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho público con autonomÍa política, económ¡ca y adm¡nistrativa en asuntos de su
competencial cuya finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional integral
sosten¡ble, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el
ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de
acuerdo con los planes y programas nacionales regionales y locales de desarrollo;

Que, con lnforme N" 068-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-Opp de
fecha 30 de marzo del 2023, el Director de Planeam¡ento y presupuesto solicita al Titular
de la Entidad aprobar vía acto resolutivo hasta mienlras dure el proceso de
incorporación de los cuatro procedrmientos de Servicios de Licencias de Conducir con
fines de cobro de los derechos por los servicios que presta; sosten¡endo que el Area de
Gestión Organ¡zacional a su cargo ha emitido el lnforme N" 002-2023-GRA/GG-GR|-
DRTCA-OPP, med¡ante el cual sustenta la urgencia de aprobar con acto resolut¡vo,
mientras la Sub Gerencia de Desarrollo lnstitucional del GRA de por consentida e
incorporada la propuesta de modificación del Texto Unico Ordenado de Servicios No
GRPPAT.SGDI;

Que, en d¡cho expediente se propuso una modificac¡ón de los
cuatro procedimientos de la Divis¡ón de Licenc¡as de Conducir, excluidos en el Texto
Unico de Proced¡mientos Admin¡strat¡vos-TUPA de procedim¡entos No Estandarizados
en el año 2022, por el equipo responsable de ingreso en el SUT-GRA; s¡n embargo,
.dada la necesidad urgente de dar una solución inmediata a dicha omisión y/o exclusón
y previa recomendación del equipo de trabajo de la Sub Gerenc¡a de Desarrollo
lnstituc¡onal (lnforme Técnico N" 001-2023-GRAJGRppAT-SGDt-ER, numeral |V,4.4)
propone su aprobac¡ón resolut¡vamente en tanto se produzca la ¡ncorporación de los 04
procedimientos de servicios que ofrece la Ent¡dad a través de la División de Licencias
de Conduc¡r, con flnes de cobro de los derechos;

Que, para diferenciar al detalle la denominación de los servicios
que brinda la Entidad a través de los procedimientos del TUpANO Estandarizado y sea
d¡ferenciado, en adelante se denominará:
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Que, la propuesta de aprobación vía acto administrativo de los
procedimientos de servicios de Licenc¡as de Conducir con f¡nes de cobro por los cuatro
servicios exclusivos, obedece a una omisión involuntaria ocurrida al momento de ingreso
de los procedim¡entos en el Sistema Unico de Trámite-SUT.GRA, se explica por la
s¡m¡litud en las denominaciones conforme se ha demostrado en líneas arriba y de esa
manera evitar el perjuicio económico a la Entidad, por no estar ¡nc¡uido en ningún
documento de gestión con el TUPA Estandar¡zado, TUPA NO Estandar¡zado ni en el
TUSNE de la DRTCA. Estos 04 servicios exclusivos precitados, a través de la División
de Licencias de Conducir, deberán ser incluidos en el Texto Unico de Proced¡mientos
Administrativos UPA, NO Estandar¡zado,

Que, los procedimientos a ser aprobados serán con ef¡cacia
anticipada a partir del 28 de enero de\2023, fecha de publicación en el D¡ar¡o Oficial El
Peruano, de la Ordenanza Regional N" 227 -2022-GRNC R que aprueba eITUPA-2022,
de los Procedimientos No Estandarizados de la DRTCA, los cuales tienen un costo, el
plazo de atención, su denominación, Código por Tipo de Procedimiento y número de
procedimientol

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
escentralización N" 27783 modificada por Ley N'28543, Ley Orgánica de Gobiernos
egionales N" 27867 modifrcada por las Leyes N"s 27902, 28013, 28961, 28968 y
9053; Ley N' 27444, Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440, Resolución Ejecutiva Regional N'
1 7-201g-GRAJGR, Ley N' 281 75, Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co

para el Año F¡scal 2023, y, en uso de las atribuciones y facullades conferidas por
Resolución E.lecutiva Regional N" 25'l-2023-GRtuGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, con eficacia anticipada
hasta m¡entras dure el proceso de incorporación en el TUPA NO Estándar¡zado, de los
cuatro procedimientos de Servic¡os de Licencias de Conducir con f¡nes de cobro de los
derechos; que a cont¡nuac¡ón se detalla:

N'
Proced

Codigo por
Tipo de
Proced.

OENOMINACION
(PA/SPE)

PLAZOS
DE
ATENcTóN

DERECHO DE
TRAMITE UIT.
2023

001 PANE 13 EXAI\¡ENES PARA LA EXPEDICION OE LICENCIAS DE
CONDUCIR CLASE A CATEGORIA I

5 s/.59.40

002 PANE,14 EXAI,4ENES PARA tA EXPEDICION DE LICENCIAS DE
CONDUCIR, CLASI A CA I IGORIAS II.A II.B, III.A, III.B, III C.
POR RECATEGORIZACION

5 s/. s9.40

003 PANE 15 EVALUACION DE EXPEDIENTE Y/O EXAI\AENES PARA LA
REVALTDACTóN DE LtcENctAs DE coNDUctR CLASE A,
CATEGORIAS l, ll-A, ll-8. lll-A.lll-B y lll-C

2 s/.50.99

004 PANE 16 EXAI\4ENES PARA EL CANJE DE LICENCIAS DE CONDUCIR
OTORGADAS EN OTRO PAIS

2 s/.50.99
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EXAMENES PARA LA EXPEDICION DE LICENCIAS DE CONDUCIR CLASE A CATEGORIA I

EXAMENES PARA LA EXPEDICION DE LICENCIAS DE CONDUCIR, CLASE A CATEGORIAS II-A, II-
POR RECATEGORIZACIÓNB t-A t-B t-c

EVALUACION DE EXPEDIENTE Y/O EXAMENES
CONDUCIR CLASE A, CATEGORIAS I

N DE LICENCIAS DE
[-A -B t-B t-c

PARA tA REVALIDACI

EXAMENES PARA EL CANJE DE LICENCIAS DE CONDUCIR OTORGADAS EN OTRO PAIS
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 106 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, 10ABR2023

ART|CULO SEGUNDO.. ENCARGAR, A IA OfiCiNA dE IA
Div¡sión de Licenc¡as de Conducir, la ejecución y cumplimiento de la presente
resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, ta presente resotución a
la Dirección de Circulación Terreslre, División de L¡cencias de Conducir, Oficina de
Asesoría Jurídica y demás instancias adm¡nistrativas de la Entidad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

t; , G TDE AYACUCHO
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